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José Antonio Cruz Ferrer, Presidente del órgano de selección del personal del GAL 

ALTMAESPORTS LEADER 

CERTIFICA 

Que habiéndose presentado una alegación, siendo esta aclarada y resuelta, las puntuaciones 

obtenidas por las personas candidatas al puesto de ADMINISTRATIVO del GAL ALTMAESPORTS 

LEADER en la fase de concurso de méritos, pasan a ser definitivas, siendo estas las siguientes: 
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a) Las personas candidatas que han presentado una autobaremación con una puntuación 

inferior a 30 puntos, no han sido baremadas. Así como aquellas personas que no hayan 

entregado toda la documentación exigida en la base Quinta de la convocatoria no serán 

admitidos por el órgano de selección. 
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b) Las personas candidatas que tras la baremación del órgano de selección no han alcanzado 

los 30 puntos, no pasarán a la Fase de entrevista. 

Las entrevistas tendrán lugar en el Ayuntamiento de la Torre d’en Besora, el jueves 27 de 

febrero de 2020, en los siguientes horarios: 

Eva Machi Belles – 11.00 h 

Carlos María Beltrán Comín – 11.30 h 

Felipe Cuenca Dols – 12.00 h 

Ana María Marqués Sales – 12.30 h 

María Barreda Edo – 13.00 h 

 

Siguiendo con la base octava de la convocatoria de selección del gerente del GAL 

ALTMAESPORTS LEADER, este certificado de carácter definitivo quedará en exposición pública 

por un plazo de 2 días hábiles. 

 

Lo que se firma a los efectos oportunos en Cinctorres, a 19 de febrero de 2020 

 

 

Fdo. José Antonio Cruz Ferrer 
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